
Mm. 00. Luneis 25 de Enero del año económico de 1869 á 1870. 150 mis. de esc.
S e  publica los L u n e s , ütliércoles y T ie rn e s .—L o s  siiscrilores de e s la  C iu dad p agarán  S O O  m is. de esc. a l m es, y un escudo 9 0 0  m is . los de fu e ra , 3  eses, un trim eslre , »  eses. 4 0 0  m is. m edio ano.

L o s  an uncios p articu lares que se quieran in sertar en e l B o le t ín , p revia licen cia  del lim o . S e ñ o r G o b e rn a d o r, p a g a rá n  5 0  m ilésim as de escudo por lín ea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBIERNO PROVISIONAL.

SECCION DE LA GACETA.

Ministerio de Ultramar.
ORDEN.Exemo. S r .:  El Gobierno Provisional de la nación, cumpliendo lo que ofrecía en la orden circular que dirigí á V. E . en 27 de Octubre, acaba de publicar el decreto que prescribe el modo y las reglas por que han de ser elegidos los Diputados de las islas de Cuba y Puerto-Rico que vendrán á representarlas en las Córles Constituyentes.Cuanto en el decreto electoral se preceptúa está razonadamente explicado en su preámbulo; y al parar en él la atención, V . E . y los habitantes de esa provincia conocerán que, firme el Gobierno en su propósito de rastaurar la honra y la libertad de España, que fué la idea generadora del alzamiento de Setiembre, ajusta sus resoluciones á los consejos que para asegurar la posesión de aquellos sagrados objetos dictan la reflexión y la experiencia.Animado del mismo pensamiento, indicaré á V . E . los principios que ha de tener presente como Autoridad superior de esa isla cuando sus naturales comiencen á usar de la libertad de imprenta y de la de reunión, de las que, por ser parle integrante del ejercicio del derecho electoral, disfrutarán oportunamente; sin que por esto se entienda que el • Gobierno altera su deter- minacioa, ya manifestada en la cir

cular á que antes me refiero, de no resolver ninguna de las cuestiones capitales que constituyen el modo de ser político, social y administrativo de esa comarcas sin el concurso de su Representantes en las Cortes.En ilustrar, pues, la opinión de los electores y de los que hayan de ser elegidos sobre los puntos que darán ocasión á los debates del Congreso Constituyente; en defender los derechos de aquellos y la legalidad de las elecciones, es en lo que principalmente debe emplearse la libertad que para escribir y publicar impresos existirá en esa provincia; y para convenir los medios de asegurar el mayor acierto en la elección, es para lo que obtienen la faculiud de reunirse los electores. V'. E . ,  guiado por prudente y justo criterio, sobreponiéndose á los diversos pareceres y encontrados intereses que tal vez separen entre sí á sus gobernados, y movido por el probado amor á la libertad qua anima ai Gobierno Provisional, cuidará de que la práctica de aquellos derechos corresponda al noble intento con que en esta órden se consignan, y así coadyuvará V . E . eficazmente á que la libertad del sufragio sea por todos respetada y dignamente ejercida.Debo advertir á V. E . qne existe un asunto de gravísimo interés para esa provincia, que por su naturaleza no puede ser discutido públicamente allí en estos momentos. Forma la esclavitud (que nóteme el Gobierno llamar á las cosas por su nombre como erradamente se ha supuesto ) una de las principales bases de la propiedad agrícola industrial en las islas de Cuba y Puerto- Rico; sacar á público debate una de

las cuestiones fundamentales de la sociedad cuando los ánimos se h allen agitados por el apasionamiento que es propio de los pueblos inexpertos en el uso de los derechos políticos sería más que temerario; y el Gobierno que, como ya ha anunciado á V. E . ,  propondrá á las Córles en su dia la resolución legal y humanitaria de aquel difícil problema no puede consentir que se convierta hoy en ocasión de justificados temores y amenazas.Inútil me parece demostrar á V . E . que, ménos lícito aún que tratar de esta m ateria, sería que alguien usara de su pluma ó de su palabra como de arma parricida que se esgrimiese contra la integridad y el dominio de la pátria. Crimen de lesa nación ha sido y será este en todos tiempos y lugares, y del que me complazco en creer que no intentará hacerse reo ninguno de los leales hijos de esa Anlilla.El Gobierno Provisional confía en que V. E , y las Autoridades que •le están subordinadas serán fieles intérpretes de su pensamiento, y espera de los honrados habitantes de esa isla que habrán de ejercer las libertades que hoy alcanzan de tal manera, que pronto las Gór- tes de la Nación y el Gobierno, auxiliados de los Diputados españoles de UUramar, podrán engrandecerlas y confirmarlas.Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1868, L ópez de Avala.A los Gobernadores superiores civiles de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

El gobernador de Fernando Póo participa á este Ministerio con fecha 12 de Diciembre último que no ocurre novedad en aquella colonia, y que el estado sanitario de la misma es satisfactorio.
SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBMl ClílL REVOLUCIONARIO.
Circular número 174.

Elecciones.Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 115 y 116 del Decreto sobre el ejercicio del Sufragio U niversal, se señala para la junta de Estrutinio general de votos para Diputados á Górtes el viernes 29 del corriente á las doce de su mañana en uno de los locales de este gobierno civil.Los señores comisionados por las Juntas de segundo escrutinio para concurrir á la anteriormente anunciada, se servirán presentarse en dicho dia y hora acompañados de ios documentos necesarios al efecto.Albacete 22 de Enero de 1869.El Gobernador, E d n a rd o  de la  L o m a .
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en vir-1.** de Mayo de 185o y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpiimiento se saca a pública subasta pare el día y hora que se dirá la finca que a continuación se espresa.j  el dia 8 de Marzode 1869 ante 'el señor Juez de 1 .' instancia de esta ciudad D. Félix Cantalicio Prat y Escribano D. Vi- cente Dolores González, que tendrá efecto en las Salas consistoriales de la misma desde las 12 de su mañana en adelante.
Rústicas. PROPIOS. Mayor cuantía.

Número del iQvenlario.1468
Segunda subasta.

Una Dehesa llamada Ma- dax, sita en término déla villa de Hellin y procedente de sus Propios, de cabida de 1389 fanegas, 7 celemines y un cuartillo, equibalente á 975 hectáreas. 51 áreas y 36 centiareas dividida en los trozos siguientes.1/ Un medianil de loma en las Yeseras de Loma Negra, entre el camino de Can- carig á Madax y cañada del estrecho de Madax, su cabida 9 celemines y un cuartillo. L in d a s , y M. Labor de don Manuel Moya P. Mojonera de la Dehesa de Ceperos, de los Propios de Héllin y N . camino de Cancarígá Madax.2 . “ Üna loma al S . de la anterior, entre dicha cañada y Camino. Su cabida 4 fanegas, 5 celemines, un cuartillo. L in d a s . M. y P. D. Manual Moya y N. camino de Cancarig á Madax.3 . " Otra id. al S . de la anterior, entre espresada cañada y camino, su cabida 2 fanegas, 7 celemines y 2 cuartillos, Linda S . M. y P. D. Manuel Moya y N. dicho camino de Cancarig á Madax.4 . " Otra id. en dicho sitio a is . de la anterior, su cabida 2 fanegas, 11 celemines y 2 cuartillos. Linda S . M. y P. Manuel Moya y N. camino de Cancarig áAiadax.5 . “ Otro id, al S . de la anterior, entre dicha cañada y caminode 7 celemines 2 cuartillos. Linda S . M, y P. don Manuel Moya y N. el espre- sado camino.6 . ' Otra id al S . de la anterior, en las Yeseras de Madax, de 5 celemines y un cuartillo. Linda S . M. y P, D . Manuel Moya y N. referido camino de Cancarig á Madax.7 . " U n ce rrico a is . déla  casa de D. Manuel Moya, de 5 fanegas, 8' celemines y un cuartillo. I Jn d a S . M. P y N.D. Manuel Moya. Se halla alfavesada por el camino de la casa de Navajo.
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8/  Una loma en la mis- i\ia jcasa cleMadax, de D. Pedro P; blo Blazqtiez. al S . de ella, si] cabida ‘i 2 fanegas. Linda S . y N. labor de dicho D. Pedro Pablo Blazquez y camino quesale ájunlarse con el de Pocico, M. la misma y camino del Pocico del Pelicano á Madax y P. labor del esiiresado D. Pedro Pablo lílazquez, egidos de las casasdel mismo y camino de eUas á la de ü* Baldomero Falcon.0 / Unas lomas tituladas del Sxüero de Madax entre la rambla del í^alero y cañada que subo (le Madax al Pocico del Pelicano,- su cabida 
'.Viy íauegas,. .0 GOlcmiQqs y 
r> buarlillos Linda ’S. término de.Iumiila M. y P. D. Pedro Pablo Blazquezy iN. don Andrés Guerrero, hondo de la espresada Rambla del Salero, Dehesa cañada del corral, de los Propios de He- ilin.10. Un medianil de loma al M. del camino de Madax al Pelicana, en medio de las labores que disfruta D Pedro Pablo Blazquez, su cabida 8 celemines. Linda por todas partos dicho Blazquez11. Otro id. en el mismo sitio que el anterior, su cabida una fanega. Linda por todas partes dichas labores que disfruta D. Pedro Pablo Blázquez.12. Otro id . debajo y al M. del olivar del Pocico del Pelicano, su cabida una fanega, 5 celemines. Linda S . mojonera del término de Ju- m illaque divide este medianil, M. P. y N. labor que disfruta D. Pedro Pablo Blazquez.15. Unas lomas tituladas de Cabero la tienda y barranco de las carboneras, desde las labores de Madax hasta la cumbre de la cordillera que se esliende desde el corro de Cabero la tienda hasta el liano de Ceperos, su cabida 977 fanegas, 5 celemines. Linda S . término de Jumilla M. Dehesa de Dehesillade arriba de D.* Dolores Morote P. Dehesa de Ceperos y N. labor de D. Manuel Moyo, don Pedro Pablo Blazquez y parte sobranta de la de este.14. , Una parle de labor sobrante de D . Pedro Pablo Blazquez, debajo y á M. del olivar del Pelicano, su cabida 9 fanegas, 8 celemines. ]>iiida S . loma de Propios y ospresada y término de Ju- milla M. y P . espresada loma de Propios, y IS. lo restante dc-lalab’or eliminada de don Pedro Pablo 'Blazquez.15. Tres pedazos pequeños labrados en medio de la loma írenle al haza de Madax de D. Andrés Guerrero, su cabida una fanega, 2 celemines. Linda por todas partes loma de propios ya espresada.

16. Parle de los vallejos que hay entre la loma de la casa de D. Pedro Pablo Blazquez y la casa del Salero, su cabida4 fanegas, 4 celemines. Linda S . y P labor de dicho D. Pedro Pablo Blazquez M. y N. loma de Propios ya mencionada.17. Otra haza en la punta de las lomas del barranco de los Carboneros, frente y al M. de la casa de Madax de D. Pedro Pablo Blazquez su cabida 58 fanegas. Linda S . M y P. loma de Propios anie dicha de las Carboneras y N. labor que se ha eliminado' á D. Pedro Pablo BlazquezPeiiU'í) del trozo núm, 9 liay.un manantial de sal común sin espío- lar, bajo la custodia del Gobierno de la Nación,.y una casilla para el guarda, todo con sus egidos y servidumbre, que 'se ha eliminado y cuyo valor no se ha incluido en la tasación que se da á los terrenos de esta Dehesa.Por en medio de las lomas y la bor no existe ninguna vereda de ganadería. Esta finca la atraviesa el camino de Cancarig á Madax y al Pocico del Pelicano y el que sale de Madax por delras de la loma ájun- tarse con el ante dicho del Pelicano, cuyos caminos sirven para eslraer los productoa de la Dehesa y conducirlos al camino real y Eslacion de Agramon. Tiene de abrevaderos esta Dehesa el arroyo Tinateo en los sitios del Azud, de la Orea y puente de Tinateo y el Pozo del Pelicano, este situado en la írrillad eS . déla Dehesa y dentro del término de J a -  milla y aquellos á unos 7 kilómetros de su lado de P . no existiendo veredas ni azagadores marcados parala conducción deias ganaderías á ellos, teniéndose además la costumbre establecida deaprobechar para los demás usos de aguas laque recoge* el labajo de Madax que se dice es propio de las labores del mismo nombre. En esta Dehesa ha sido eliminada la propiedad particular, según el espediente instruido al efecto. Las labores eliminadas dejan dividida la parte de propios en los varios trozos expresados. Los Peritos señalan como caminos dos azagadores el l . “ que sale desde frente de la casa de D. Manuel Moya á dará la loma, por etsitio que hay hoy un carril establecido y atraviesa la labor del expresado D, Manuel Moya y otro que salga desde el camino de Madax á dar á las lomas del Salero, por la linde de las labores de D . Pedro Pablo Blazquez y D. Andrés Guerrero, cuyos azagadores servirán para conducir las ganaderías y estraer los productos de esta Dehesa é igualmente de las labores de dominio particular.Los 13 primeros trozos son lomas incultas, que pueden reducirse á cultivo unas 200 fanegas, y los 4 últimos trozos de labor abierta, produciendo aquellos abundante y buen esparto, pasto, romero y algún arbusto que solo sirve para combustible, predominando sobre iodo el esparto.No tiene renta conocida por

estar englobada con la de otras fincas. Los Peritos le han señalado la de 1078 escudos. Ha sido tasada con inclusión del esparto y demás arbustos en 39.808 escudos y capitalizada en 37.775 escudos.Esta finca fué subastada el dia 9 de Diciembre último, tomando por tipo la cantidad de 39.808 escudos de su tasación y no habiendo tenido licitadores se saca á segunda subasta por la cantidad de 33.836 escudos 800 milésimas.La anterior finca ha sido tasada por los peritos 0 . Alejandro Giménez de la Fuente y Manuel López Agustín, ADVERTENCIAS.1.* No .sé admitirá poslura que do cniini (d tipo de la subasta.á.* El precio en que fueren rcnrila- das las lineas, que se adjudicarán al mejor po.stor, sea de mayor ó menor cMianLia y procedan de Corporaciones civiles, se pagarán en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, los restantes con el intervalo de vin año cada uno, para que en 9 quede cubierlo lodo su valor según se previene en la ley de 11 de Ju lio de 1856,3 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 13 plazos y 14 años que previene el articulo 6.0 de la ley de 1.” de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por lüO que el mismo otorga á los compradores (juc anticipen uno ó mas plazos, podiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda pública consolidada ó diferida conforme á lo que se dispone eu las instrucciones de 31 de Mayo y 30 dé Junio de 1855.Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1." de Mayo y 30 de Junio de mil ochocientos cincuenta y seis.4. “ Según resulta de los antecedentes y demás dalos que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posler’iormentc, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determina.5. * Los derechos de espediente hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante,0.* Si denlro del-término de los dos años siguientes á la adjudicación de la linca al remalanle, seenlablaes reclamación sobre esceso ó falta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta ó esceso iguala á la quinta parle de la espresada en el anuncio será miia la venta quedando, por el contrario, firme y subsistente y sin derecho á in lemnizacion ol Estado nmrador si la falta ó esceso idos 7.* no llegare á dicha quinta parle.7*. ' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes desarmor- lizaeion solo podrán reclamar por los desperfeclos que con posterioridad á la tasación safraiijas fincas por falla de sns cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa en el término improrogable de Í5 dias desde et dia de la posesión.La toma de posesión podrá ser gubernativa ó judicial según convenga á loa compradores. El que verifi

cado el pago del primer plazo del importe del remate dejare de lomarla, se considerará como poseedor para los efectos de este artículo.8. * El Estado no anulará las venias por faltas ó perjuicios causados por los agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.9. ‘ Las reclamaciones que con arreglo al articulo 113 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Administración ánles de entablar en los Juzgados de primera instancia demanda contra las fincas ena- genadas por el Estado deberán incoarse en el lénnino preciso de ios seis meses- inmcJialamenlo posteriores á la adjudicaciónPasado e.síe íónnino no se aiimiti- rán en los Juzgados orilinarios las acciones de pfopledud ó de otros derechos reales sobre las lincas. Estas cuestiones se sustanciarán con tos poseedores, citándose de eviccion á ía Administración.10. ® A la vez que en esta Ciudad y en el mismo dia y hora se celebrarán iguales remalos en la villa y Córte de Madrid y Juzgado de primera instancia de Hellin en cuyo término radica la finca. NOTAS.1. * Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cayos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos,2 . * Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior cuyos producios ingrese en las cajas del Estado, los del secuestro dal ex-Infante D. Carlos y los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen cualquiera que sea su nombre ú origen.5.a Los arrendamientos de los bienes que se enagenan á virtud de las Leyes de Desamortización se sujetan á lo preceptuado por la ley de 25 de Abril de 1H56 según la cual caducan los de fincas urbanas á los 40 dias después de la loma de posesión por el comprador, y los de las rústicas, fábricas y arleiaclos concluido que sea el año corriente de dicho acto posesorio.Albacete 22 de Enero de 1869. Antonio Risueño.
A N U .XCIO ,

En este Establecimiento se bailan de venta toda clase de impresiones para los Ayuntamientos.También se ha hecho tirada de P L IE G O S P A R A  E L  IM P U E ST O  P E S O N A L .
Albacete.—Imp. de J. Díaz. San Agusün, 14.
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